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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. CEAJ-DG-SDRH-LPN-CCC-05/2025-22/2025 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN V COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento 
del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en 
el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando a cualquiera otra que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, 
se firma el presente contrato en duplicado, al calce y al margen de todas sus fojas en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, al día 17 diecisiete de octubre del año 2025 dos mil 
veinticinco. 

POR "LA CEAJ" POR "EL PROVEEDOR" 
d 

Gómez 
mistración de la 

Estatal del A8ua de Jalisco. 

Mtro. Hermil 
Titular de la Unida 

3. SE ELIMINA FIRMA AUTÓGRAFA

11 e e c. g 
Representante legal de la empresa 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I de C.V. 

Área de Seguimiento del contrato y Área requirente 
del servicio. 

Mtro. Jav;e, Arm�az Hernández 
Subdi ctor de Recursos Humanos de la Comisión 

Estatal del Agua de Jalisco. 
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a de Jalisco. 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO D� PwESTACIÓN DE SERVICIOS NÚM O CEAJ-DG-SDRH-LPN-CCC-0512025-22�025 DERIVA+ DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITE NUMERO CEAJ-DG-SDRH-LPN-C -05/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 'SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
No.  CEAJ-DG-SDRH-LPN-CCC-05/2025-22/2025

SE ELIMINAN LOS DATOS PERSONALES, CONSIDERADOS COMO 
CONFIDENCIALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ 
COMO LO REFERIDO EN EL SERTÍCULO 3 PUNTO 1 FRACCIIONES IX Y X, 5 Y 9 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN CORRELACIÓN 
CON LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS DE DOCUMENTOS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN 
CLASIFICADA.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “1. ELIMINADO” ES RELATIVO A 
LA RÚBRICA.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “2. ELIMINADO” ES RELATIVO A 
DATOS DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN 
DEL PROVEEDOR.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “3. ELIMINADO” ES RELATIVO A 
LA FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN TIEN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROVEEDOR.


